
-298-

DE LA .\.D1.IINISTRACIÓN EE LA. HERENCIA.. 

Art. 1.781. Todr.s las actuaciones relativns á lr1 ad
ministración estarán de manifiesto en la secretaría rlel 
juzgado ,í. disposición de los que se h,1y,,n prAsentado 
alegando derechos á la herencia. 

Art. 1,782. Sea quien fuere el administrador de los 
bienes se cumplir,m exactamente las disposiciones de 
los artículos 489, 490, 491 y 8,722 á 8727 del Cónigu 
Oivil; (1) salvo lo dispuesto en los artículos 1,892, 
1,406 y 1,407 de este Código. 
[f]-Código Civil dt-:1 E,;ta-do: 

Art. 489. La venta de bienes raices del menor es nula si no se 
hace en subasta pública y _judici•I. En la enajenación de alhajas 
y mueble~ preciosos el J uer. decidirá, si conviene 6 no Ja almone
da, pndit>ndo dispensarla aereditada la utilidad d13l menor. 

Art. 490. Cuando se trata Je enajenar, gravar 6 hi¡,otecar á 
títu1o oneroso, b'ienes que pertenezcan al incapacitado como co
propietario, la operaeión Si': practicará sí a.:::í lo determina la ma
yoría de los copartícipes calculada por cantidades, no sujetándose 
á las reglas estableeidas para bienes de incapacitados

1 
sino cuando 

dicha mayoría estuviere representada p.Jr una. 6 mas personas su
jetas á tu téla. 

Art. 491. Ni con licencia judicial, ni en almoneda ó fuera de 
ella, puede el tutor comprar ó arrendar los bienes del menor, ni 
hacer contrato alguno respecto ele ellos, para sí, para su mttjer

1 
hi

jos 6 hermanos por consanguinidad ó afinidad. 
Art. 3,722. Si para el pago de una deuda ú otro gasto urgen

te fuere necesario vender algunos bienes, el albacea dBberá hacer
lo de acuerdo con los here.derosJ y sí esto no fuere p0sible, con a
probación judicial. 

Art. 3,723. Lo dispuesto en los artícnlos491 [*] y492['"*] res· 
pecto de los tutores, se observará tambien respecto de los albaeéas. 

Art. 3,724. El al Lacea no pnede dar en arrendamiento los bie
nes de 1a, herencia, sino con coneentimiento de los herederos. 

Art. 3,725. Los bienes legados especifi.cadamente no pueden ser 
g!·avatlos1 hipotecados ni arrendado~ sin consentimiento del legata
rio 

Ai-t. 3,726. El albacea no puede gravar ni hipotecar los bie
nes sin consentimiento de los herederos. 

Art. 3,727. El albace.a no puede transigir ni comprometer en 
árbitros los negocios de la herencia, sino con consentimiento de los 
herederos. 

[*7 V"ease en esta misma página. 
(**] Art. 492 Ces:l. la. proñibición del articulo anterior respecto de la 

venta de bienes, en el caso de que el tutor, su mujer, hijos 6 hermanos sean 
herederos, partícipes 6 socios del menor. 
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Art. 1,788. Dumnt& lrt sustanciación del juicio here
ditario, no se podrán enajenar los bienes in;·e11tariados 
sino en los casos previsto, en los artículos 3 .722 y 8,762 
del Código Civil l 1) y en los siguientes: 

I. Cuando los bienes ptwdan <leteriomrse: 
II. Cuando sean ne difícil y costosa conserrnción: 
ITI. Cuando para lil enajenftción de los frutos se 

presenten condiciones ventajosas. 
Art. 1,784. Cuando to<los los interes,idos en la he

_rencia sean menores, y los bienes de cuya enajenación 
se trate sean raíces ó muebles preciosos, el Juez hará la 
venta de cmdquiera de ellos, e □ pública subasta, previo 
avalúo de peritos y oyendo á los interesr.dos, y mandará 
depositar sü producto en poder de la persona 6 estable
cimiento público en que lo estén los demás fondos ele la 
sucesión, 

Art. 1785. Las subastfls á que refiere el articulo an. 
terior se veiificarán publicándose tres edictos en el "Pe
riódico Oficial" y en otro de los de más cir,·ulación {t 

juicio del J11ez; en casos muy urgentes bastará un solo 
edicto publicado seis dias ant~s del remate. 

Art. 1,786. Las funciones del albacea definitivo se
rán las que le señala el Código Civil. 

Art 1,787. Los libros de cuentas y papeles del di
funto se entregarán al albace,1, y hecha la partición, á los 
herederos reconocidos; observánnose respecto de los titu
los lo prescrito en los artículos 1,842 á 1,846. Los de
más pape!es quedarán en pode\· del que haya desempe
ñado el a· baceazgo. 

Art. 1888. Si nadie se presentare alegando derecho 
á la herencia, ó no fueren reconocidos los que se hubie-

[lJ Código Civil del Estado, 
E .rtíctü-0 3,722 véase e¡¡ la página 298 
Art. 3,762. Si para hacer los pagos de que hablan los artícu

los anteriores, no hubiere dinero en laherencia
1 

el albacea promo
verá la venta de los bienes muebles y aun de los inmuebles con 
las solemnidades que respectivamente se requieren. ' 
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ren presentado y se ,leclarare heredero al fisco, Sé entre
garán á éste, los bienes, los librns y papeles que tengan 
'relación con ellos; y los clemás se archivar.in con los ,cu
tos del intestado, en un pliego cerrarlo y selhclo, en cu
y11 carpeta mbricarán el J\wz, el representante del 111-
nisterio Público y el secretano. 

Art. 1,789. A pro hados el im·entario y el avalúo de los 
bienes. v terminados todos los pleitos á que uno y otro 
hayan ·dado lugar, se procederá,\ h liquidación del cau
dal. 

Capítulo VII. 
De la liquiclad6u de la l1e1·e11cia. 

Art. 1.790. El albacen, al hacer los J1>1gos. se sujeta
rá estrictamente á las disposiciones relati rns del Código 
Civil. 

Art. 1,791. /Joucluidas las operaciones de liquida
ción, el albacea presentará su cuenta. Cuando no al
cancen los bie1ies para pagar las deudas y legados, el rtl
hacea debe dar cuent,; de su administración á los fl

creedores v legatarios. 
Art. 1,792. El Juez citará u □ a j1.mta con término de 

diez dias, durante los cuales la cuenta. de nJbaceazgo per
manecerá en la secretaría para que los interesar.los se 
impongan de ella. 

Art. 1.79:3. Si todos los inte1·esaLlos aprueban la 
cuenta, el Juez intNpondrá su ;-,utoriclacl y los condena-
Tá á pasar por lo aproba,lo. . 

Art. 1,794. Si alguno no está conforme, segmrá el 
incidente como está prevenido en el capítulo I, título 
XI, libro I. La sentencia que se pronuncie será ap<:la
ble en ambos efectos. 

1 

1 

1 

' 
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1 
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Capítulo VIII. 
De la 1n1rtidó11. 

1\1-t. 1.79,'í. Aproh,tths las <;Uentas el albacea pro
ceJer:\ á hacer la partición en los términos qne dispone 
el Có,!igo Civil, y con sujeei6n á bs · r,,gl<Ls que ¡xm1 el 
contnchir se ±iian en los artículos signi,0 ntes. 

Art. 1,796: Si conelnirlos el invPntürio y el ,1 .. ,tlúo, 
hubiere i\un pen,liP1ites algunos jrncios, y,i. sohre indu
sión 6 exclusión ,le Lienes. va de ,·Lrnlr¡uiern otm élase, 
se suspenclerú la ¡mrticii'>u. · 

Art. 1,797. To,lo eo11e1·e,lero que lc0 ng,1 la libre dis
posición de sus l,iene,, puede pe,lir en cualr¡nier tiempo 
la partición de la b"rencia. 

Art. 1,798. Por los incap,1citndos y poi· lo, au,en
tes deben pedir l,1 partición sus rern°,e11ta11te8 legíti
mo:-;. 

Art. 1,799. El rnari,lo no puede pe,lir h p,1.rtición á 
nombre dP 8U rnujer, Rill cornwntimirnto 11P 6sta. ni la, 
mujer sin autor;z~ci<ln del marido: el clefocto 1I¡• nno ú 
otr;, s,, .,u pl irá por e I Juez. 

Art. J .800. Lns lwrederos hnjo con,11e1ún. 110 ¡,ue
,le11 pedir la pnrti,.·i6n l""sta qu,, nquelh se cumph1. 

Art. 1,801. Los coherederos del l1eredcrn ,·ondicio
nnl ¡,neden pedir la partición. asegurando cornp<·tr0 1,te
n:ente el den·cho ,¡p aquel parn el caso de existir la con
dición; \' hnsta saherSt· qL1e i's!a ba faltado ó no ¡111Pde 
ra ,·eritlt•ar~,., 1 la pmtieión e-e tf'wln"\ t:•ú1110 pro,;;·i~ional. 
'Lo mismo se obserrnrn mando el allml'ea haga In p,uti
ción ('n nsiJ ele sus facultades. La 11artició11 se consi,le
rar,\ provisional solo en cuanto á la parte en que con
si~tn. Pl dere,·110 penrfü1 n1.e. y en c:uanto á lns canciones 
con que se !~aya ~:-::1?gurndo. . . 

Art l 80:1 El ac1w0 ,lur de 1m hNedern 6 bmtanu 
qne h~ tr~h,;;Ío ".Í<'ClH:i6n f'l'I ,,1 ileret·l10 (jLW éste,' tie111•n 
en la bererwia, y q1w 1»1 obtenido sentencia de re11rnte, 

76 
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puede pedir la partición siempre que el pago no pueda 
hacerse con otros bi~nes. 

Art. 1,803. El cesionario del heredero ó legatario 
pue(le pedir la partición. 

Art. 1;804. 8i ántes de hacerse la partición muere 
uno de los coherederos. dejando dos ó más hen,deros, bas
tará que uno de éstos la pida; pero todos ellos deberán 
proceder de consuno y b,,jo una misma representación. 

Art. 1.805. Reapecto de la división <le los bienes 
de un ausente, se observará lo dispuesto en el título XI 
del libro I del Código Civil. 

Art. 1,806. Si alguno de los herederos estuviere au
sente y no tuviere rnpresentante legítimo, el Juez pro
cederá conforme á lo dispuesto en los artículos 558 á 
566 del Código Civil. (1) En este caso la partición debe 

[l] Código Civil del Estaclo, 
Art. 558. Cuando una pereona haya desaparecido y se ignore 

el lugar en que se halle y quien la represente, el Juez, á petición 
de parte 6 de oficio nombrará un d!ipOf•ita.rio de sus bienes, la ci
tat•á por edictos rmblicados seis veces con intervalo de quincedias 
en el Periódico Oficial y en otros del Estado de los que tengan 
mas circulación, sefialándole para que se presente. un término que 

no "bajará de tres meses ni paFará de seis y dictará las pro-virlen-
. cias necesarias para asegurar los bienes. 

Art. 559. Si el ausente tiene hijos menores que estén bajo su 
patria potestad y no hay ascendiente que deba ejercerla conforme 
á la ley ni tut.or testamentario ni legítimo1 el Ministerio PúPlico 
pedirá que se nombre tutor en los términos prev-enidos en el artí
culo 441. [*] 

Art. 560. La.s obligaciones y facultades' del depositario serán 
las que la ley asigna á los depositarios judiciales. 

Art. 561. Si cumplido el término del llamamiento el citado no 
com]_Jareciere por sí n:i por apoderado legitimo ni por medio rle 

[*] Art. 4'1-1. El tutor dativo será nombrado por el Juez, ;:,j el menor no 
ha cumplido catorce años. Si es mavor de esta edad, él mismo nombmrá el 
tutor y el .Juez confümará el nombramiento, si no tiene justa causa en contra.
ria. Para reprobar los ulteriol'es .nombramient.os que haga el menor, se oirá 
además á tm defensor que el mismo meno1· elegirá. 
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ser aprobada judicialment~, observándose lo pre1·enido 
en los artículos 626 á 629 del mencionarlo Código. (1) 

Art. 1,807, El albacea formará el proyecto de par-

tutor 6 de pariente qne pueda rep,·esentarle, proced~rá el J nez :\ 
nombrarle representante. 

Art. 562. Lo mismo se hará cuando en iguales circnllstancias
1 

caduque el poder conferido por el ausente ó s:ea insuficiente para 
el caso. 

Art. 563. Tienen acción para pedir el nombramieuto de depo
sitario y representante, el Ministerio Públiro ycualquieraáq.uien. 
interese tratar 6 litlgar con el ausente 6 defender los intere8es de 
éste. 

Art. 564. El cónyüge au~ente !:lerá. repree-entado por el presen
te: los asceudie~tefl. por los descendiente~; y ést.os por aquellos. 

Art. 565. Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas ó 
u1teriorrs nupcias y hubiere hijos del matrimonio 6 matrimonios 
anteriOI'es, el r6!1yuge y lm: hijoi; nombrarán el repre1<E"ntante por 
mayoría absoluta; si ne. hub1eTe mayoTía, el Juez ha.n\ elnomhra
mlento de entre las persmias designada~ por las partes. 

Art. 566. A falta de cónyuge, de descendientes y de ascen
dientes será repreeentante el heredero presuntivo. Si hubiere va
rios con igual derecho, ellos mismos elegirán al que deb::t ser re
presentante. Si no se poiaen de acuerdo en la elección, la hará 
el Juez, prefiriendo al que tenga más interés en la conservación 
de los bienes del ausente. 

[l J Código Civil del Estad,,, 
Art. 626. Si se defiere 1rna herencia1 á la que sea llamado un 

individno declarado ausente-, entrarán solo en ella los que debian . 
ser coherefleros de aquel 6 ~uceder por su falta; pero deberán ha
cer inventario en forma de Jos bienes que reciban. 

Art. 627. En este caso los coherederos 6 sueesores se conside
rará,n como poseedores provi~i.onales 6 definitivos de los bienes 
que por la heren(':_ia debían corresponder al ansente, segun la épo
ca en que la herencia. 8e defiera. 

Art. 628. Lo resuelto en loa dos artículos anteriores, debe en
tenderse sin perjuicio de lae acciones de petición de herencia y de 
otros derechos que podrán ejercitar al ausente, sus representan
tes1 acreedores 6 legatarios, y que no se extinguirán sino por el 
lapso del tiempo fijado para la prescripción. 

Art. 629. Los que hP.yan entrado en la hm·encia, harán suyos 
los frutos percibidos de buena fé, rnientrae que e] ausente no com
parezca 6 que sus acciones no sean ejercitadas por sus represen
tantes ó por los que por contrato ó cualquiera otra causa tengan 
con él relaciones jnrídicas. 

1 
1 

; 

• 
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hcl<Íll por ;í mismo ó lo encargará á otrn person,1, ,le 
acuerdo Clln la mrwo1fa de lo,i lwrerleros. 

Art. 1,803 Si el ,1\b,1:e.1 110 lnce h pu-tici6u por sf 
mismo, lo "x:pou lrci »! .Ttnz, ,¡uie11 eit,1ri u,n junte, con 
té1·mino de tres rlias, á 6n ,le que se nombre el conkvlol' 
po<' los he,wle.eos, 8i no hub1<a,1·e nmyol'ía 01 Jaez lo 
nombrar,\, eligiendo entre los que lrnbiem:i RÍ<10 propues
tas por el 2lbace>1 ó por los; l,ereder<1s. 

Art.. 1,809. Elegi,lo el contvlor y previa su <1cep
'tacíón ,,n fol'ma, s<' le entregarán los »ulos y por in
vPnt.al'io los p,1peles y ,locumentos l'ebtirns ,i] caud,tl, 
para que proceda á desernpeíi.ar su encargo. 

Art 1.810. El eonw.dor sepamrá en prirner lugar la 
parte que corresponda al cónyuge que sobreviva, confor• 
me á las capitulaci<mes 111at1·imnniales y á las disposi
ciones que arregbn los bienes ,lotah;s y la socit,ilad le
gal. 

Art. 1,811. Se rlei!ucirá en seguida la parte r1tie con
forme ,, derecho fuere de libre disposición del t,-,staclcr. 

A1-t 1,812. Con ella se pagarán los leg,tdos, obser
vándose el or,len y demá, disposiciones sobre prnf,,ren
cia y reducción contenichs en el mpítulo VII, título II, 
libro IV del Código Oi vil. 

Art. 1,813. · Lo q11e sobre se agregnrá al resto del 
cat1dal hereditario, el cual se Jividiní ,rntre los l1érerle
ros por parLes proporcionales ,í sus legítimrw ó á htB cu,J
tas que el testador les haya asignado. 

Art. 1,814. El proyecto de partició □ se sni<'tará á 
lns reglas siguientes: 

I. Si el testa,lor hizo designación ,le partes. el "on
tador la ohserrnrá extrictaroente, anot>tn,lo el ex:::eso ó 
defecto del fll',,cio rle la co,a ,leúgn vh respecto ,ls la 
legíti111,1 ó po1·ción del her,;dero 

II. Si no hay dPsigmwión de p;i.1·t.e en co,a ,letel'mi
nnda, se ind u irán en cada porción bienes de la misma 
especie er, cuanto fuere po,ihle: 

III, Si los innrnel.1les de la herencia reportrrn gravá-, 

) 
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menes. se especi6c,1rán. incliefü,clo el modo ele redimir
los ó dividirlos entre los lien•deros. 
_ Art. 1,815. El contador pedi1·á en lo privado á los 
mteresulos las instrucciónes y aclaraciones qtw jl1zgue 
necesarias. Si no las obtu1-iere ocurrirá al Juez pnra 
que cite una Junta qne se celebrará dentro de tres di:ts 
á fin ele que en ellfl se fijen los puntos que el contador 
crea indispensablc,s. 

Art. 1,816 Si co1winieren, lo cual se hará constar 
en la acta de la juntf1, que firmarán los conrnrrentes, el 
contador considerará lo convenido como una de las ba
ses de la liquidación y partición. 

Art. 1,817. Si no hubiere cbnformi,la,l e11 la junta, 
el contador resoh/>rá las dudas como estime justo, pero 
sm contrariar los principios legales. 

Art. l ,818. Antes de hacer el contador las adjudi
caciones, procederá como está prevenido en los tres ar
tículos anteriores. 

Art. 1,819. Si 110 hubiere conformidad se observará 
para la resolución ele las r?clarnaciones lo dispuesto en 
los artícnlos l,82ií y 1,826, formando on cuaderno espe
cial para carla reclanmcióo. 

Arl. 1,820. Resueltos los incidentes sobre reclama
ción, el albacea presentará'. la ,fo-isión al juzgado. 

Art. 1,821. El Juez manclnrá dar traslado por seis 
clins á cada uno de los interesados· en la sucesión, p,1rn 
que hagan las ohsel'vaciones que estimen c01n-enie11tes. 

Art. 1,822. Si pasare dicho término sin hacerne opo
sición, llamará el Juez los autos á la vistlL y aprobarri la 

-liquicla,ción y partición man,lanclo pwtocolizarlas 6 redu
cirlas á escritura pública, previa citaei-ín de todos los in
teremdos y guerlando en los autos h1 corrcsponcliénte co
pia en el caso de protocolización. 

Art. 1,823. Si clurante el término que 6,ia el artítu
culo 1,821 se hiciere op0sicitin á la liguitlrwióu y parti
ción, el Juez convocará á junta á lCls interesad~,; y al 
albacea 6 contador, para qiw acuNden lo que mas con-
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venga. oidas lfls explicaciones que se den mutuamente,[ 
extendiéndvse una acta pormenorizada. 

Art. 1,S2-1. Si hubiere conformidad de todos los in
teresados respecto á las cuestiones que se hubieren pro
movido. se ejecutará lo acordado, y el albacea 6 cont,,
Jor hará en la liqui,lación y división las reformas con
venidas. Si no hubiere conformidad, el albacea contes
tará á las reclamaciones formuladas lo que estime con
veniente, sujetAndose á la forma y términos prescritos 
para los incidentes. 

Art. 1,825. Si algun heredaro reclamare sobre la 
cantidad que se le haya asignado, el J nez, oyendo su
mariamente al contador,y al que reclama, conforme á la 
fracción XIII del artículo 913, decidirá confirmando la 
partición ó mandando reponerla. Eu el caso de este ar
tículo el heredero que reclame no podrá proclucir ningu
na prueba. cootm las constancias del invanttLrio aproba
do con las solemnidades legales. 

Art. 1,826. Si la reclamacién fuere relativa á la cla
se de bienes asignados, y uo hubiere convenio, los bie
nes que se disputen se venderán, observándose lo dis
puesto en los artículos 1,830 á 1,836. 

Art. 1,827. Todo heredero ó legatario de cantidad 
tiene derecho de pedir que se ,le apliquen en pacro bienes 
de la herencia; la aplicación de ellos se hará p;r el pre
cio que tengan en el avalúo. 

Art. 1,828. En el caso del artículo anterior la elec
ción será del q•1e debe pagar la herencia ó el legado á 
no ser que el testador hubiere dispnesto otra cosa. ' 

Art. 1,829. Los bienes que fueren indivisibles 6 que 
desmerezcan mucho por la división, podrán adjudicarse 
á uDo de los herederos, con la cóndición de abonar á los 
otros el exceso en dinero. 

Art. 1,830. Si no pudiere realizarse lo dispuesto en 
el artícnlo anter10r, y los herederos no se convinieren en 
usufructuar los bienes en común, ó en otra manera de 

-::\Oí-,-_-_-_-_-_--------~::.:::.:~------------. 
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pago, se procederá á su venta prefiriéndose al heredero 
que haga mejor postura. 

Art. 1,831.. L>t venta se hará en puo11ca 0 ubasta, 
ailm1h7ndo hc1tadores extr;iños, siempre que haya me· 
no1·es o que algunc, de los herederos lo pida 

.Art. 1,832 .. La d_iferencia que hubiere en el precio 
aumentará ó d1smrnmrá la masa liereditaria. En estos 
casos la partición deberií modificarse. 

Art. 1,833. Si á pesar de lo dispuesto en el art.ículo 
1,742, se suscitare cuestión sobre si los bienes »clmiten 
cómoda división, el Juez oyendo á un nuevo perito que 
él nombre, rlecidirá lo conveniente. 

Art. 1,834. Si verificadas tres almonedas no hubiere 
postor para los bienes que no admitan cómoda división, 
se sortearán y al que designe la suerte se adjudicarán 
por la mitad de su V'l.lor. 

Art. 1.835. Lo qne en el caso del artículo anterior 
exceda de la cnota del heredero adjudicatario será re
conocido por éste, salvo convenio eo· otro sentido. durftn
te _,eis años al seis por ciento, con hipoteca de la cosa 
ad,1ud1cada, á_ favor de la persona á quien corresponda 
segun la part1c1ón. 

Art. 1,836. Si la cosa adjudicada no cubriere la cuo
tr. del heredero :3-dju<licatario y no pudiere completarse 
ésta con otros bienes, la diferencia se reconocerá sobre 
otro inmueble en los términos establecidos en el articulo 
anterior. 

Art. 1,837. Si varios herederos pretenden una mis
ma cosa de la h~rencia, se licitará _entre ellos, y lo que 
se diere de más sobre su prec10 legítimo, entrará al fondo 
común. 

Art. 1,838. Si hubiere alguna cosa que todos rehu
saren recibir, se observará lo dispuesto en el articulo 
1,826 y los que en él se citan. 

Art. 1,839. Cualquier heredero puede aon despnes 
de sortearla la cosa? e~ los casos de los artículos 1,834 y 
1,838, evitar la ad.1uc.1Cac1ón por la 1111tad del precio au-

'1 

' 
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DE LA PARTICIÓN. 

mentando éste, y si hubiere varios prete□ llientes, habrá 
lugar á ht licitación. 

Art. 1,840. Aprobada definitivamente la partición 
sea por los mteresaclos, sea por se□ tencH\ que cause eje
cutom¡,_ se_ entregará á cada uno ele ellos lo que le ha,va 
siclo acl.J udicado y los títnlos de propiedad, gnarcl::íodose 
lo presento en loB artícul_os siguientes y poniéndose pre
viamente por el secretario en eacla inslrnmento notas 
expresivas ele la adjudicación. Lo mismo se ob.,ervará 
con los legatarios que sean ele costt ciert!l., ele p>trte alí
cuota, 6 de cantid!l.d determinada. 

Art. 1,841. La escritnm de partición deb,,rá ronte
ner: 

L El nombre y apellido de todos los herederos v le-
gtttarios: " 

II. Los nombres, medidas y lindero, de los predios 
ttdjudica~os, con expresión de. la parte que cada herede
r? ttc!Judicat,mo tenga obligación de de vol ver. si el pre
c10 de la cosa excede al ele su poreión ó que recibir si 
falta: 

III. Ltt garantía especial que ¡x,ra la ,levolución del 
exceso constituya el 'heredero en el cnso de la fracción 
que precede: 

IV. La euumeración de los muebles ó cantidades 
repartidas: 
. V. Noticia ele la entrega de los títulos de las pro

pierlades !l.djudicaclas 6 reparti.l~s: 
VI. Expresión de las cantidttcles que alo-un heredero 

quede reconociendo á otro y de la garantía
0

que se lrnva 
constituido: ·· 

VII. La firma de todos ]0,; interesados. 
Art. 1,841 Los títulos que acrediten l,i propiedad ó 

el derecho_ ac!Juclicados, se entregárán al heredero ó leg,,
tano á qmen pertenezca h, cosa. 

Art 1,843. Cuando en un mismo título edtén com
prendidas fincf\s adjudicnclas á diversos coherederos ó 
unf\ soltt pero dividida entre dos 6 más, el título herc•di-
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tario qtwdará en pocler del gue tenga mayor interés, re
presenta.do en la. finca ó fii,cas, dándose á lo,; otros co
pias fehacientes, á costa ,k-1 caudal here<litano, 

Art. 1,844. f:ii el título fuere originttl, deberá lam
hien a•1Liel en cuyo pod,,r qne,hre, e:ihihirlo á los de111ás 
interesadoR cuando fnPl'(' net'.e-Rat·io. 

Art. l ,84ü. Ri to,los los interesados tuvieren igual 
porción en las fincas, el titulo qtwrlará en poder del r¡ue 
designe el Juez, s1 no hul,ierP convemo eutie los 1-iartí-

, ,_ 

m~. . . 
.Art. 1,846. En el título y ,,n los protocolos relativos 

se lHtrá const:ir b entre,,;a de Lis eopias á costa del fon
do cornun. 

Art. 1,8J 7. Los acree,lor,'S liernrlitarios leg,llim,nte 
rcc0noeidos pue•1en oponerse á que se 11,·rn á eabo _]a 
pm-tición mientras no se pague su ,,rérhto, si ya estuv1e
i·e v,mriclo el phzo; y si no lo estn viere, mientras no 3P 

les asegure clehidnmente el pago. 
Art. 1,848. L,1 garnntfa de que htthb el artículo an

teriol"- :-,ení la 1nismtt que aseguraba el crédito; si ét-te, 
no estaba garantizado, se dará la que designe el Juez, si 
no hubiere eonvenio entre los interesados. 

Art. 1,849. Si el acreedor Pstnviere sujeto á tut,0 la 
el crédito se garantizará con hipote~a, previa autoriza
ción judicial. 

Art. 1,850. De las senten,·ias que aprueben rí re
prneben uua partición, se arlmitirá itpelaci<ln en ambos 
efectos, ctialquiera r1ue sen el interés. de que se trnt,,. 
Tambieo podrá interponerse contra ellas el recur&o de 
c~sación en los cr1sos en que proceda co □ trn los de1nás 
fallos judiciales. 
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MODO DE ELEVAR Á ES-CRI'l'U~.l PÚBLICA EL TESTAMENTO PRIVA DO. 

Capítulo IX. 
Del naodo de elt1cva1· á escritu1·n 1»úblicn. ,r.-1 14:•sta• 

' u1euto p1·ivado. 

Art. 1.851. A instancia ,,e parte legítima podrá de
v,me á <:'Scritnra púLlica el testamento privado, sea que 
conste por escrito ó solo de palabra. 

Art. 1 ,8:32. Es parte legítima para los efectos del 
ttrtlculo anterior: 

I. El que tuviere interés en el testamrnto: 
U. F,] que hubiere recibido en él cnalquitr encl'trgo 

del testador: 
III. E! qt,e con arreglo á las leyes pueda represen

tar sin poder á caalquiern de los q uP: se encuentren en 
los casos que se npresan en la_s frncc1ones antenores. 

Art. 1,85:3. Hecha IR solicitud, se sefialará □ ,Jm y 
hora para el exámen de los testigos que hayan co1.cmTi
do al otorgamiento. 

Art. 1,854. Par,1 la información se citará al repre
sentante c\¡¡l Ministerio Público, y □o habiéndolo en el 
lugar, al sí □clico del ayuntamiento; quienes _en su caso 
tendn\n obligación ne asistir á las declarac1ones de los 
teshgos. 

A~t. 1 855. Los testigos serán examinados separa
damente y de mor:lo que no ter gnn conocimiento .de lo 
dechuado' por los 1ue les hayan_ preceJido. . . 

Art. 1.856. El interrogatorio de lo? teat1gos se su¡e
tará extrictfunente á lo prevenido en el artículo 3 526 
del Código Ci1·il. (1) 

[l] Código Civil del E~tado: _ 
Art. 3,526. Los testigos que autoricen nn testamento privi:tdo 

deben\11 declru.·ai· circun~tanciadamente: 
I. El lugar

1 
la hora 1 el dia, el mes y el año en qne se otorgó 

el testamento: 
II. Si reconocieTOn, vieron y oyeron distintamente al testador: 
III. El tenor de la disposición: 
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Art. 1,857. El secretario ante quien se practicaren 
estas actuaciones dmá precisamente fe ele conocer á los 
testigos. En los casos en que no los conozca, exigirá el 
Juez la peseotación de dos testigos de conocimiento, los 
cuales ·suscribirán tambien la <leclaració □. 

Art. 1,858. Cuidará el Juez. bajo su responsabilidad, 
de que si· expresen en hs declaraciones la ~ciad de los 
testigos y el lugar en d0nde tuvieron su c:ornicilio fil 
ot.orgarse el testamento 

Art. 1,8:39. Recibidas las declaraciones, el Juez pro
cederá conforme al artículo 3,527 de) Código Civil. (1) 

Art. 1,860. Será preferida para !a protocolización 
de todo testamento privado y qrn, se eleve á escritura 
públic:., la notaria del lugar en que tuviere su domicilio 
el testador: si hubiere varias, se preferirá la que designe 
el Juez. 

Art. 1,861. No hal-iendo notario en el lugar del <lo
rnicilio del testador, se hará la protocolización en la no
taría ne- los lugares donde debe abrirse la sucesión á fal
ta de domicilio, obs,'rvánduse en cada uno de ellos lo 
dispuesto al fin del art\culo que pr~cecle. 

{l) C6di~o Civil del Estado: 
Art. 3,Ed7. Si los testigos fueren idóneos y estuvieren confor

mes en tmfa.i; y cada una de las rircunstanci,1,<: enumerar-las en @l 
articulo que precede,[*] el Juez deelara:-á, el contenido de los di
chOEi de aquellos. formal testame.nto de la persona de qni.en se tra
te, lo mandará pl'otocolizar, y dispondrá qne :,.;e extiendan los tes
timonios respectivos á }a,,:i personas que tuviere,n de:echo. 

[*] Veáse el artículo al un.ido, en la página 311. 

IV. Si el testador estaba en su cabal juicio y libre de cual
'l uiera coacción: 

V. La razóu por la que no hubo notario: 
VI. Si el testador fa1leció ó no de hi enfermedad ó en el peli

grn en que se hallaba. 

1 'I 
1 
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Capítulo X. 
D••I testa1ncuto 111ilitc11·. 

Art. 1,862. Luego que el Juez recih,1 por r01_1,l11do 
del ::'IIinisterio de la Guerra, el parte ú que ~e refiere 81 
artkulo 3,5:36 del Có,ligo Cl\il, [1] citará á los testigoB 
que estuvieren en el lugar, y rcs¡w,-to ile los auseutes 
mandará exhorto ni Juez ,lel lugar domle se encuentren. 

Art. 1.86:3. El exámen 1le 'los testigos, la ileelarn
ción del Juez, v Li. protocolimciún ,le] test.-tnwnto se ha
nín como está "prevenido en Jos artículos 1Fí3 á 1.-'lGl. 

Art 1,864. D,, b declaración judicial tiP r~rn,tmí 
copia autoriz:tth ,,1 ::'llinisterio d,, h Guena. 

Capítulo XI. 
Del tcstan1c11to u1a1·íti1110. 

Art. 1,86-5. El cónsul, vicecónsul ó autori,larl mexi
cana á quien se presente un test,1mento marítimo otor
gado ronforme á las prescripciones del Código Civil, cui
dar:i, sujetándose á las solemnidades ext.errn1s tlel lugar 
de h re~idencia, ele ratificar en sus ,leclarnciónes al co
mandante y testigos ante ']Uienes se haya otorg,,clo. 

Art. 1,866. J.tecibiclo en el :\Iioisterio ele Relaciones 
el test11,mento marítimo y liecLas las publicaciones que 
ordena el artículo 3,,545. rlel Oódigo Civil, (:l) podrán. 
los interesados ocurrir solicitando la remisión ,le\ testi
monio al Juez comp0tente. 

[l] Ct¡,ligo Ci,iI del Esb1,Jo: . . 
Art. 3,536. Si el testamento hu hiere sido otorgaJo de ¡,abbra, 

los teBtigos instrnirán ele él desde luego al jefe inrne1liato ilel tes
tador, el cual dará parte en el acto a11Iinisterio de 1~ Guerra, y 
éste á 1a autoridad jmlida1 competente, á fin de 11ne1 c1tcrndo á lo~ 
testigos

1 
se proceda conforme á derecho. 

[3] Código Civil rhil Estado: . 
A.rt. 3,5.:15. Los cónsnles 6 las autorida1les marít1rna!:l levanta

rán luego que reciban los ejemplares referidoK1 una acta ele la en-
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Art. 1,867. L1 remisión se h,mí siernpre oficial,n,,n
te y nunc,1 por con,ln<:to ,le los interesa,los. 

Art. 1,868. .Para el <"xánkn de los testigos que- ha
yan nuto1·izado el tesLámeuto. siemprn que no se 1,ulJiere 
hecho la r,1tincaci6n r¡ue previene el ;utícnlo 1,865, se 
obsen'ará lo Jisprn·sto ell loti nrticul0s 1,8-5:3 á 1,8Gl. 

Capítulo XII. 
Del 1.csta111eu10 lrnt:ho cu pab ext1·anje1·0. 

Art. 1,869. S,ernpre r¡ue los ;:ecrEtarioti ile J.,gnción, 
cónsules y vicecónsules rue~ic,111os autoricen un test,;,
mento, cuicbrán inmetlinlamente de leg,ilizar hs firmas 
,le los testigos. 

Art. U:\70. Llern1do esl.e reqmsito y hecha la remi
sión en la forma y por los conJuctos q uc previene el Cu· 
digo Civil, se prr,cederá á su prot.ocoliwción eu los mis· 
mos términos que pata b ,le llt\ test:rnieuto otorgü<lo en 
el país; observándose lo dispuesto eo los nrtículos 1 8ií9 
á 1,861. 

Art. 1,871. Si el testamento fuere cerrado cnid,,rán 
loti funcionarios referidos. rn mecliatmuente ,fospues ele! 
otorgamiento. de ratificar lns firmas tlc los testigos y ,le 
legalizarlas eu la fnrnm ,lebida, :í cuyo efecto lev,1nt,1-
ráo una acta poruienoriza•.la ,le, esas diligenciits. 

Art. 1,872, Recibid;1, In acta en el hli1,isterio ele Re
laciones y hechas las publicaciones segun lo previene el 
artírnlo 3,545 d~l Código Civil, (1) si el testa1\le1jto lrn
biere sido abierto y vinieren ratifica<las y legalizadas l>1s 
finnas, se procederá á su protocolización corno á la rlel 
testamento común. 

trP.ga. y la remitin-tn con 1rn-;. citmlo~ ejemplares, á la posibh~· hre
Vidda.d, a1 Ministerio de Relai:jones1 el l'trnl ha .. rá pnl1lic,1.r por los 
pe.rióclicos la noticia de IR muerte ¡}el teRtador, pa.ra riue los inte
resado!3 promuevan la apertura del testa.mento. 

[ l J Véase el arHcnlo 3,545 en la p,i,gina 313. 
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Art. 1.873. Si un se b,rn rniificado y legalirn,10 las 
firma,. se llenarán nno )' otro requisitos por medio ele 
exhortos, á no ser 11nP lo-i testigo-; y- el funrionario ante 
,1uien se otoro-,) estén n1·esentej: eu l.'.l1VO L"asn :;e l8s cita-

,.., 1 ,, 

rá par,, el reconoi;irn:ento ,1e las 6.rm,1s. cono en el tes-
hlmento común. 

Ca.pítulo XIII. 
Del test;:1 ntenlo ◄ ·e1·1·:ado. 

Art. ] ,&7 l P>1ra la apertura del test>uuento cerrarlo 
se observ~r{rn Pxtrictan,enk las reglas contenidas en los 
artículos 3,::ill á 3.515 ,l~l Código Civil. [1] 

\rt. 1,ST',. Los testigos separadamente reconocerán 
sus firmas _v el pliego que contenga el l~stamento. 

Art. 1,876. Cumplirlo lo prescrito en SLIS respectivos 
casos en los artícnloo 3,510 á 3.:515 del Código Civil, 

[l) Código Cicil del Estado, 
A_rt,_ 3,511. E] test.amento cerrado no podrá ser abierto :-:ino 

Je1,:pues qno el notario y 1üs te~tigos iw,trnmenta1es hayan rero
noci,lo ante el Juer. sus firma:-: y la del testador ó la. de la perso
uri. q lle por este hu hiere firmado, y hayan declarado si en sn con
cepto estfi. ct•narlo y sellado como lo e~tn.ba en el acto de la entre

ga. 
Art. 3,512. Si no purliPl'l:lll comparecer todo~ los te~tigos por 

muerte, e11forroedaLl 6 ausencia, bastará el reconocimiento de la 
mavor parte de el1os y el del notario. 

Art. 3,513. Si por iguales catrnas no pudieren comparecer el 
not,a.rio, la mayor parte rle los testigos 6 ningnno ele ellos, el Juez 
lo h:irá uom,tar así por información como tambien 1a legitimidad 
de las firmas y qne en la fecha que lleva el testamento se encon
rraban aquellos en el lugar en r¡_ne éste e.e otorgó. 

Art. 3,514. En todo cago 1os qne cornpareeieren, reconocerán 
su,<i firmas. 

Art. 3,515. CumpliJo lo prescrit,o en los cinco artícn1os ante
riores el J nez clecretal'á la pu l1licarión y protocohzacióu del tes
tamento. 

_ _____ _J 

s\RTÍCl"LO~ TRANSITORIOS. 

[1] el Juez, l'D pr<>srncil\ <lP] notario, testigos y secreta
rio. ahrirá el tesbunento. lcJ leerá para sí,"· dindole cles
puPs le>r·turn en alta roz, ornitirndo lo que deba perma
necH en SE>creto; en seguida finnán,lo8e la acta por los 
que liayan internnido en la diligencia, se sellará el tes
tamento con el sello del juzgado y se rubricará por el 
J nez v sPcretario . 

Art. 1.877. El .Ttwz designará el registro en ral cual 
rtehn hacerse la proto~olizacióo, coniorm; á los artículos 
1.859 á 1861. 

Art. l,f\78. Si se presentaren dos 6 más testamen
tos ('E-rrados sPan de un,, misma fecha, sean de diverna&, 
el Juez pr,wederá en cada Ul!O de ellos como se previene 
en este capitulo, y los lnrá protocolizar en nn mismo re
gistro, pnra .los ~fH·tos á que haya ]u¡,ar en los casos 
prHistos por los artículos 3.461 y 3,463 del Códio-o Ci-
vil. (2) m 

Artículos Transitorios. 

A rt. 19 Este Código cornenzará á regir el l 9 de No-
1·ir mbrc próximo. 

Art. 29 La sustancia,·.ión de los negocios pendientes, 
se sn,ietará á este Código en el estado ~n qne se encuen• 

[1] Cótl!go Civil del Estado: 
Art. 3,610. Lnego qne el Jnez reciba nn testamento cerrado 

har:í. C'Omparecer al notario y á loR testigos que concurrieron á s~ 
otorgamiento. 

Para los ortículos 3,511 al 3,515. véase la página 314. 

(2) Código Civil rh:l Estado: 
Art. 3.481. El testamento anterior queda revoeado de pleno 

derecho por e1 posterior perfecto, si el te~tador no expresa en éste 
su ,;-oluntad de qne a<J_uel subsista en todo ó en parte. 

Art. 3,463. El testamento anterior recobrará no obstante su 
foprza. si el testador, revocando el posterior, declara ser rn volun
tad que el primero snb.'!.ista. 

1 
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tren el expresa..lo ,fü.; pPrr> 8i los ténnino, que 111w1°anwn
te se señala u parn algur. adu ju, lici,d fueren menores 
que los que estuvieren ya conc1°didos, se ohservará lo 
dispu<:-sto en la legi,lación antf>eior. 

Art. 39 Los recursos r¡ue estén y,\ legalmente inter
puestos, ser:'m >i<l>nitidos ,rnnr¡ne n,i ,lehan serlo confor
me ;,.{. etite CóJigo; pero se 811:-;tanciard.n snjetándosr ». L1s 
reglas que él est>,blec,-, ¡Mm los ,le HLl clas,·, 6 en su de
fecto,\ las estaulecidas en el Có,ligo ,¡., Procedimientos 
Civiles de 15 de Diciembre de 1,878. 

Art . .J9 Los términos para la p1·eseripei6n mo,li nc,1,
dos por el Código Oi,·il de esta fr('ha, se coLnputarán con
tando el periodo ant<>rior al 19 de Xo,·i¡,ml,re próximo, 
conforme al Código Civil de 26 de Diciero bre de 1.877 
y el postenor al 19 de No,·iembre dicho, c,mforrne al ex 
presado Código ele f,dia ele l10y. 

Art. .5º Mientras no se determine por qmen corres
ponda como se La de cubrir el cargo de Ministerio Pú
blico, se suspenden las funciones de éste en los casos en 
que lo reqniere el presente Código. 

A rt. 69 Quedan rlerogaclas todas las leyes ele Proce
dimientos Civiies promulgacl,i,s basta esl,1, fecha. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador maniláudolo 
imprimir, publicar y circular á ']Uienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones ,lel H. Congreso en 
Monterl'ey á los catorce ,lias del mes ck Diciembre ,le 
mil ochocientos noventa y Lmo. 

Aurelio Lartig1ie, D. P.-P. Benitez !/ Leed, D. S.
Platón Tre11iño, D. S. 

Y por tanto mamlo se imprima, publique, cil'cule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 15 de Jumo ele 1,892.-B. Reyes.-Ra
rnón, G. Chávarri, Secretario. 
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